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El Diccionario Panhispánico de Dudas, publicado por la Real Academia Española y por la Asociación de Academias de la Lengua Española en octubre de 2005, se describe como una obra normativa. Su propósito es, según consta en el prólogo, juzgar y recomendar basándose en la “norma que regula hoy el uso correcto de la lengua española”, esto es, atendiendo a las preferencias lingüísticas consensuadas implícitamente por los hablantes del español actual y convertidas en modelos del buen uso. 
Si la lengua, nuestra lengua, se concibe –y así se transmite en esta obra académica– como un ente vivo y cambiante, se entiende la necesidad de incorporar una pluralidad de normas, no sólo diacrónicas (los modelos de buen uso se transforman históricamente), sino también diatópicas, diastráticas y diafásicas.
Este trabajo pretende revisar cómo el DPD resuelve, en algunas cuestiones, esa pluralidad de normas; cómo transmite a los usuarios el ideal del buen uso; qué modelos se tienen en cuenta en las propuestas léxicas o gramaticales y qué criterios maneja para distinguir lo no marcado (el español estándar) de lo marcado geográfica o socioculturalmente.
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